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S U M A R I O
CfOBERNA C IO N —Se dispensa la publicación 

de unos edictos—Se confirma una sentencia 
—Se autoriza la erogación de 8 30,00—Se dis
pensa un parentesco—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogación de $ .■).fí82.98 oro—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se dispensa un 
parentesco-Se autoriza la erogación de 
• 200.00—Se autoriza la erogación de 8096."2i 
—Se autoriza la erogación de 8 8.00—Se au
toriza la erogación de 8 10.25—Se revoca 
una resolución—Se autoriza la erogación de 
8 300.00—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se autoriza la erogación de 
8 100.00—Se autoriza la erogación de 8120.00 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa un parentesco y la publicación 
de unos edictos—Se autoriza la erogación de 
8 7.00—Se autoriza la erogación de 8 102.00— 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se autoriza la erogación de $ 10.00.

ATISOS

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Emilio Suazo M. é Irene 

Caatillo, vecinos de Comayagua, depar
tamento del mismo nombre, la publica
ción de edictos para que contraigan ma 
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de ($ 10.00) diez pesos en la Administra* 
ción de Rentas respectiva. — Comuní- 
qneae.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se confirma una sentencia

Tegucigalpa: 16 de mayo de 1908.
Vista en apelación la sentencia pronun 

ciada por el Concejo Departamental de 
Comayagua, con fecha quince de febrero 
redén pasado, en la que declara sin lu
gar la solicitud del ex-Alcalde Municipal 
de San Sebastián don Jesús David, pi
diendo se le reconozca como bien hecho,

no sólo el pago de cuarenta y dos pesos 
veintiún centavos, por que le hace res
ponsable aquella Municipalidad,sino tam
bién el resto, hasta completar setenta y 
cinco pesos, que él pagó al Secretario 
Municipal don Valentín Rodas, por sus 
sueldos devengados en los meses de ene
ro, febrero y marzo del afio recién pasa
do, á razón de veinte y cinco pesos men
suales. El Concejo funda su resolución 
en las consideraciones siguientes': 1̂  en 
que según lo previene el artículo 97 de 
la Ley de Municipalidades, es atribución 
exclusiva del Tesorero hacer puntual
mente las erogaciones que acuerde la 
Municipalidad con la orden de pago del 
Alcalde, y que en presencia de tal dispo
sición, el ex-Alcalde Jesús David no ha 
podido disponer por sí y ante sí de los 
fondos municipales y menos de aquellos 
que estaban destinados á ñnes especia
les; 29' en que si la Municipalidad de San 
Sebastián no tenía Tesorero para la ad
ministración y distribución de las rentas, 
deber del ex-Alcalde David era haber 
promovido su nombramiento y no cons
tituirse él en Tesorero, lo cual está ex
presamente prohibido por el artículo 94 
de la Jey expresada; y B9 en que por las 
razones expresadas, es ilegal el pago que 
el ex-Alcalde David hizo al Secretario 
Rodas, y por consiguiente, la Municipali
dad de San Sebastián tiene perfecto de
recho para declinarle responsabilidad 
por la cantidad que dispuso sin acuerdo 
de la Corporación.

Resulta: que mejorado en tiempo el 
recurso, se oyó al Fiscal General de Ha 
cienda, quien es de parecer qu« se con
firme dicha resolución; y

Considerando: que la sentencia\apela- 
da se encuentra arreglada á derecho; 
por tanto, el Presidente Constitu^onal 
de la República, de acuerdo con H ar
tículo 179 de la Ley Municipal,

a c u e r d a : ^
Confirmarla sentencia de que seha^ie 

cho mérito, mandando que se devuel\Vn 
los antecedentes con certificación de ei ,te 
acuerdo.—Comuníqueq,e. '

D.á v i l a ..
El Secretario de Estado en el Despi

cho de Gobernación y Justicia,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 30.00

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizarla erogación de($ 30.00)trein
ta pesos, que se pagarán al sefior don 
Luis Argüello, valor de seis sellos de 
hule que ha fabricado para el servicio de 
algunas Municipalidades del departamen
to de Gracias. Dicha erogación se im
putará á la partida 79, capítulo XI, Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1908.

El Presidente, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 
100 del Código Civil vigente,

ACUERDA:

Dispensár á Nicolás Reyes y  Paula 
Paz, vecinos de Gracias, departamento 
del mismo nombre, el parentesco de 49 
grado de consanguinidad que les obsta 
para contraer matrimonio civil.—Comu
niqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1908.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Julio César Bsrahona y 
Amalia Valladares, vecinos de Comaya
güela, en este departamento, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la su
ma de ($ 5.00) cinco pesos en la Caja 
Nacional.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.
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Se dispensa la publicación de unos edictos

Tesucigalpa: 20 de mayo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;

Dispensar á Ildefonso Andino y Silvia 
Sierra Pereira, vecino.s de San Buena
ventura y Maraita, respectivamente, en 
este departamento, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de cinco 
pesos en la Caja Nacional.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobeniación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ S.682.98 oro

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de ($ 5.682.98 oro) 
cinco mil seiscientos ochenta y dos pesos 
noventa y ocho centavos oro, que se pa
garán á los señores J. Rossner & Com- 
pafifa de Amapala, valor de los pedidos 
correspondientes al Ramo de Goberna
ción que por su medio se hicieron al ex
terior en el último semestre del año re
cién pasado, de la manera siguiente:
1 Medicinas y  útilos para

el Hospital G eneral....$ 2.715.27
2 útiles para el Cuerpo de

Policía..........................  1.762.79
3 útiles para el Palacio Na

cional ............................ 539.77
4 útiles para la Tipogra

fía Nacional................... 665.15

Suma...................... $ 5.682.98 oro
Dicha erogación se imputará así: el 

número 1, á la partida 1 ,̂ capítulo IX ; 
el número 2, á la partida única, Sección 
«Policía de Tegucigalpa y Comayagüela,» 
capítulo IV ; el número 3, á la partida 7 ,̂ 
capítulo XI; y el número 4, á la partida 
2 ,̂ capítulo V, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D.Xv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho do Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Cecilio Acuña y Felipa 

Lanza, vecinos de San Esteban, depai^ 
tamento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

DX v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de mayo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Gregorio López y Bonifa- 
cia Ramírez, vecinos de Santa Rita, de
partamento de Copán, la publicación de 
edictos p-ara que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de 
($ 10.00) diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva. —Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Antonio Mejía y  Santos 
Matute, vecinos de San Antonio del Nor
te, depaltamento de La Paz, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la su
ma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Luis Salamanca y Con
cepción Rojas C., vecinos de Juticalpa, 
departamento de Olancho, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas respectiva. —Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

^  dispensa un parentesco

Tegr^cigalpa: 23 de mayo de 1908.
El Prí*3idente, haciendo uso de las fa

cultades que le confiere el artículo 100 del 
Códig^ Civil vigente,

a c u e r d a :
f '

Dispensar á A lejo Castellanos é Inés 
del rtismo apellido, vecinos de Danlí, de- 
parliamento de El Paraíso, el parentesco 
de 4 ̂  grado de consanguinidad que les 
obs’ a para contraer matrimonio civil,— 
Coiiuniquese.

DXv i l a .

Mi Secretario de Estado en el Despa- 
clv.'- de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza l.v erogación de % ÔO.OO

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 200.00) 
doscientos pesos, que se pagarán al se
ñor don Eduardo Guillén, Gobernador 
Político del departamento de Colón, so
ma que distribuyó entre los damnificados 
del incendio de Santa Fe. Dicha eroga
ción se imputará á la partida 7̂ , capítn- 
lo XI, Ramo de Gobernación, del Preso- 
puesto vigente.—Comuniqúese.

DXviijt.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobemación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de * 696.721

Tegucigalpa; 23 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA;

Autorizar la erogación de ($ 696.72i) 
seiscientos noventa y seis pesos setenta 
y dos y  medio centavos, que se pondrán 
á la orden de los señores Secretarios dd 
Congreso Nacional, valor de la asistencia 
facultativa del ex-Diputado Dr. don Fran
cisco Ariza y de los gastos hechos en los 
funerales del mismo. Dicha erogación 
se imputará á la partida 7», capítulo XI, 
Ramo de Gobernacióu, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 8.00

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 6.00) ocho 
pesos, que se pagarán al señor Director 
de la Tipografía Nacional, valor de las 
tarjetas que se emplearon en la invita
ción que se hizo en nombre del Poder 
Ejecutivo para la inhumación de los res
tos del Doctor don Francisco Arísn. 
Dicho gasto se imputará á la partida 7 ,̂ 
capítulo X I, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretarlo de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza )a erogación de $ 16.25

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de (§ 16.25) dies 
y seis pesos veinticinco centavos, que ea 
pagaxán al Gobernador Político del de
partamento de Yoro, valor invertidos#
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medicinas para los atacados de pneumo
nía en el pue¡)lo de Sulaco, durante el pre 
sente mes. Dicha erog.ición se imputará 
á la partida capítulo X I, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comoníquese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Igiwrio CaMro.

Se autoriza la erotfacion de ? 3'>\0<>

Tegucigalpa: 25 de mayo de 19Ü8. 
El Presidente

ACUEKDA:

i presente mes, relativo á los g?stos he- 
! chos en los funerales del ex-Diputado 
Doctor don Francisco Ariza. Dicha ero- 

1 gación se imputará á la partida 7 ,̂ capí
tulo XI, Ramo de Gobernación, del Pre-

Autorizar la erogación de (§ 300 00) supuesto vigente.—Comuniqúese.
I tre.scientos pe.sos, que .se pagarán á don j Dá v il a .

Se revoca una resolución

Tegucigalpa: 23 de mayo de 1908.

Vista en apelación la sentencia dicta
da con fecha diez y seis del presente mes, 
por el Concejo Departamental de El Pa
raíso, en la que declara sin lugar la re
nuncia que del cargo de Regidor 3? de la 
Municipalidad de Yuscarán, para este 
afio, interpuso don Néstor Nolásco, ma
yor de edad, soltero, carpintero y veci
no de aquella ciudad; sentencia que se 
funda en ser extemporánea la renuncia 
y  en falta de justificación de la época en 
que sobrevino la enfermedad que alega 
el sefior Nolásco.

Resulta: que en 26 de noviembre últi
mo se comunicó á dicho señor la elección 
de Regidor 3V de la Municipalidad de 
Yuscarán, para el año en curso, y que en 
14 del mes corriente se presentó Ñolas 
co al Concejo, renunciando aquel cargo, 
en razón de padecer de una enfermedad 
que le hace incapaz para continuar ejer
ciendo sus funciones.

Resulta: que Nolásco apeló de la reso
lución del Concejo, y habiéndosele admi
tido el recurso, lo mejoró en tiempo.

Considerando; que el peticionario ha 
comprobado con las certificaciones au 
téuticas de dos facultativos los extremos 
en que funda su solicitud; y que, aunque 
no interpuso su renuncia en el término 
señalado en el artículo 36 de Ja Ley  Mu 
nicipal, es de justicia acceder á su pre
tensión, por ser la causa en que la fun
da de aquellas que inhabilitan para ejer
cer el cargo, las cuales, siempre que con
curren, constituyen una incapacidad le
gal, según se desprende' del espíritu y 
letra de los artículos 35 y 38 de la men 
Clonada ley: por tanto, haciendo aplica
ción de los artículos 32, número 2?, 34, 
número 2̂  y 179 de la Ley Municipal, el 
Presidente

a c u e r d a :

Revocar la resolución de que se ha he
cho mérito y declarar inhábil al sefior 
Nolásco para ejercer el cargo que renun
cia, mandando que se proceda á la repo
sición de la vacante, conforme á dere
cho.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Enrique Aguüuz, por medio de la Admi- , ^1 Secretario de Estado en el
Dístración de Rentas de Comayagua, va- i^ho de Gobernación, 
lor que invertirá el Doctor don Alonso j 
Suazo en su traslación de Puerto Cortés | 
á Comayagua. Dicha erogación se impu- j 
taj-á á la partida 1 ,̂ capítulo X I, Ramo j 
de Gobernaoión, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese. j

D X v i l a . (

El Secretario de Estado en el Despa- I 
cho de Gobernación, |

J. Igncücio Castro.

Despa-

J. Igncuño Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

1908.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 25 de mayo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

19—Admitir al Licenciado don Mauri
cio Gómez la renuncia que ha interpues- ¡ 
to del cargo de Gobernador Político 
del departamento de las Islas de la Ba~ | 
hía, rindiéndole las gracias por .sus ser
vicios; y

29—Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al Coronel don José María 
Díaz Gómez.—Comuniqúese.

D jÍ v i l a .

El ,Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Tegucigalpa: 26 de mayo de
El Presidente

a c u e r d a :

Dispensar á Pablo Zepeda A. y Fran
cisca Valladares Medina, vecinos de esta 
capital, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de cinco pesos en la 
Caja Nacional.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ig^xacw Castro.

Se autoriza la erogación de $ lOO.Oo

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 100.00) 
cien pesos, que se pagaron al señor don 
Miguel Montes de Dea, en febrero del 
corriente año, por sus servicios y gastos 
que hizo en la velada fúnebre acordada 
por el Ejecutivo en honor del e.x-Presi- 
dentede la República, Doctor don Marco 
Aurelio Soto. Dicha erogación,^e impu
tará á la partida ” 9, capítulo Ramo
de Gobernación, del Presupuestil vigen
te.—Comuniqúese. \

P Á V IL A .

El Secretario de Estado en el 
cho de Gobernación,

J. Ignacio Cast. p.
S

Se autoriza la erogación de í  120.00 y 
—  \ 

T egu c iga lp a : 26 de m ayo de 1908i

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de § 120.00, qAe 
se pondrán á la orden de los señores Ste- 
cretarios del Congreso Nacional, suója 
que se omitió en el acuerdo de 23 djíl

r a p a 

se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1908.
E l Presidente, haciendo uso de las fa

cultades que le confieren los artículos 
100 y 119 del Código Civil vigente,

ACUERDA:

Dispensar á Cástulo Gutiérrez y  An
drea del mismo apellido, vecinos de T r i
nidad, departamento de Santa Bárbara:

19— El parentesco de 49 grado de con
sanguinidad que les obsta para contraer 
matrimonio civil; y

29—La publicación de edictos respec
tiva; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas co
rrespondiente.—Comuniqúese,

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de •  7.00

Tegucigalpa: 27 de tj^yo de 1908.
E l Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 7.00, que 
se pagarán al jardinero de los parques 
de la capital, don Felipe Irías, valor de 
un serrucho y una libra de cianuro que 
necesita para el servicio de dichos par
ques. Esta erogación se imputará á la 
partida 79, capítulo XI, Ramo de Gober
nación, del Pre.supuesto vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,
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Se autoriza la erogación deS 102.00

Tegucigalpa; 27 de mayo de 1908.

El Presidente
ACUERDA:

Autorizar la erogación de (? 102.00) 
ciento dos pesos, que se pagarán á los 
empleados de la Secretaría del Congre
so Nacional por sus servicios prestados 
durante 18 días del corriente mes, con
tados del 13 al 30, de la manera si
guiente:
A l escribiente Felipe Ayala Bre

v e ............................................$ 24.00
A l escribiente José Francisco

Vallejo B ...............................  24 00
A l escribiente Jesús Medina. . . .  24.00
A l Conserje Federido Vanegas. 18 00 
A l portero José Apolonio Cár

camo.......................................  12.00

A V I S O S

Suma............................... $ 102.00
Esta erogación se imputará á la parti

da 11, capítulo I, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1908,

El Presidente
ACUERDA:

Dispensar á Enrique Cardona é Igna- 
cia Guillén, vecinos de Comayagua, de
partamento del mismo nombre, la publi- 
cación de edictos para que contraígan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de ($ 10.00) diez pesos en la Admi
nistración de Rentas respectiva.—Comu
niqúese.

DXVII.A.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 9 10.00

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1908.

El Presidente-
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 10.00) diez 
pesos, que se pagarán á los Secretarios 
del Congreso Nacional, valor de las tar
jetas que se emplearon en la invitación 
que hicieron para la imstalación de aquel 
A lto  Cuerpo. Dicha erogación se impu ■ 
tara á la partida 11, capítulo I, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

DAv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

El infrascrito. Ministro de .\gricultura. para 
los efect os de ley, hace saber: que con fecha 11 
del corriente mes se ha presentarlo á la Secreta
ría de su cargo la solicitud que dice:—“Conce
sión.— S. I ’. E .—Señor Ministro de Agricultura. 
— Emiliano J. Herrera, mayor de edad, soltero, 
militar y residente en la ciudad rie San Pedro 
Sula, ante Ud., con todo respeto, se presenta A 
pedir la coticeslón de la explotación del chicle. 
producto que se e.xtrac del Arbol llamado vulgar
mente nhpem, en las siguientes condiciones:— 

El Gobierno concederA al peticionario la ex
plotación del chicle en todos los boscjues italdíos 
y nacionales de la República, por el tórmino de 
quince años.—2  ̂ El concesionario pagarA al Go
bierno cuatro centacos ¡jlata por cada kilo de chi
cle que extraiga.—3  ̂ El coucesionario tiene la 
obligación de avisar A las autoridade.s del lugar 
donde establezca los trabajos, con un tiempo 
prudencial de anticipación; y se compromete A 
hacer el pago que lo corresponde en las .-Vrlnii- 
nistraciones de Rentas ó de .-\duana.s, ó donde 
el Gobierno lo indique.—4"- El Gobierno se com
promete A no poner ningún gravamen A la ex
portación del chicle, durante el término que du
re la concesión.—54 El concesionario puede tras
pasar la concesión, en todo ó en parte. A cual
quiera persona ó compañía.—Considerando que 
el chicle no os explotado y que puede hacerse de 
él una industria de verdadero provecho para el 
país y el Gobierno, no dudo que Ud. accederA A 
la anterior solicitud.— E. J. Herrera."
27-7 E. C. FIALLOS,

Adolfo Díaz M., Administrador d& 
Rentas de e.ste departamento, hace sa
ber: que en e.sta fecha se ha presentado 
el Abogado don Caries Torres, como re
presentante de don .losé Vallejo, denun
ciando como nacional un terreno sito en 
la margen derecha del río Ulna, partien
do de El Progreso y en lugar llamado 
«Padilla,» es propio para la agricultura 
y mide aproximadamente como cincuen
ta manzanas de extensión, y limita; al 
Norte, con finca de Ignacio Reyes y 
montaña inculta; al Oriente y Poniente, 
con el río ülúa; y al Sur, con montaña 
inculta nacional.—Yoro: junio 9 de 1908. 
30—23 A d o l f o  D ía z  M.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber; que el .se
ñor don Cayetano Aguiluz, viudo y vecino de 
esta ciudad, se ha presentado denunciando co
mo baldío un terreno sito al Sur de esta pobla
ción é inmediato al lugar llamado “ La Cum
bre,” compuesto ele cuarenta ó cincuenta man
zanas acotadas de alaml)re espigado. Dicha zo
na nacional es propia para la crianza de ganado 
y tiene por límites: al Norte, terreno ejidal de 
pertene icia oc-1 denunciante: al Sur, quelirada 
de “ La Cumbre,” alambrado de por medio y 
monte inculto: al Este, alambrado de propiedad 
dol peticionario, camino real de por medio; y al 
Oeste, monte inculto, alambrado de por medio, 
también del denunciante. Lo que pone en co
nocimiento del público, para los efecias del ar 
tículo 13 de la Ley Agraria.—San Pedro: mayo 
27 de 1908.
30-16 G regorio d e  L eó n .

El suscrito. Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés, hace saber: 
que en eŝ ta fecha se han presentado los 
señores /’enancio y Manuel Padilla, veci
nos de flan Francisco Yojoa, de esta ju
risdicción, denunciando un terreno nació 
nal baMío, propio para labores agrícolas 
y  gai/idería, como de doscientas hectá
reas Ae extensión, que llaman comun- 
men/é «Babilonia,» y limita: al Norte, 
quebrada de Amapa; al Sur, ejidos de 
Yojóa; al Este, terrenos de la sucesión 
Car rasco; y al Oeste, terrenos de las su~ 
ces'ones Fernández. Bográn y  Boton. 
Layque se pone en conocimiento del pú- 
blilro para los fines de ley.—San Pedro 
S i .la: junio 9 de 1908.

Adolfo Díaz M., Administrador de 
Rentas de este departamento, hace sa
ber: que en e.sta fecha se ha presentado' 
el Abogado don Carlos Torres, como re
presentante de don Leocadio Lardizábal, 
denunciando como nacional un terreno 
sito al Norte y como á una milla del pue
blo de El Progreso, es propio para la 
agricultura y mide aproximadamente- 
cuatrocientas cincuenta hectáreas, poco- 
más ó menos y limita: al Norte, Oriente 
y  Poniente, con el río Ulúa; y por el 
Sur, con los ejidos de £1 Progreso.—Yo
ro: junio 9 de 1908.
30—23 A d o i .f o  Dí .\z M.

I M P O R T Í S N T E

Según convenio celebrado con el Go
bierno, los señores Luisi y Ferracuti tie
nen obligación de enseñar en su taller de
marmolería y escultura y de modelacio
nes en cemento y yeso, y en el de fabri
cación de ladrillos de cemento, anexo, 
que han establecido en Comayagüela, i  
cinco jóvenes liondureños que designará 
el Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas. Lo  que se pone en conocimiento de 
los que, con disposiciones especiales pa
ra este aprendizaje, deseen ingresará 
dicho Elstablecimiento,— para que se pre
senten á manifestarlo así al Ministerio- 
expresado, en todo el presente mes.—Te
gucigalpa: 9 de junio de 1908.

A l b e r t o  A . R o d r íg u e z .

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, da- 
24^X12 centlmetro.s, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16x 12i em., á $ 0.75 el ciento. 
Tam bién hay TAR JE TAS  blancas fina  ̂
de varios tamaños, y SOBRES para tar
jetas de visita.

‘L a  G aceta”
ADMINISTRADOR.

Migad R. Zelaya Angoa.
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